
TRIBUNAL AGROAMBIENTAL - UNIDAD DE JURISPRUDENCIA

 1 

FICHA JURISPRUDENCIAL

NÚMERO DE RESOLUCIÓN: SAP-S1-0111-2019

FECHA DE RESOLUCIÓN: 14-10-2019

FICHA JURISPRUDENCIAL Nro.1

TEMÁTICAS RESOLUCIÓN

1. ARBOL / 2. DERECHO AGRARIO / 3. DERECHO AGRARIO SUSTANTIVO / 4. PROPIEDAD
AGRARIA / 5. DERECHO FORESTAL /

1. ARBOL / 2. DERECHO AGRARIO / 3. DERECHO AGRARIO PROCESAL / 4. PROCESO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO / 5. Proceso Administrativo Sancionador (forestal, aguas y
otros) / 6. Procesamiento / 7. Legal /

1. ARBOL / 2. DERECHO AGRARIO / 3. DERECHO AGRARIO PROCESAL / 4. PROCESO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO / 5. Proceso Administrativo Sancionador (forestal, aguas y
otros) / 6. Procesamiento / 7. Recursos / 8. Revocatoria /

1. ARBOL / 2. DERECHO AGRARIO / 3. DERECHO AGRARIO PROCESAL / 4. PROCESO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO / 5. Proceso Administrativo Sancionador (forestal, aguas y
otros) / 6. Procesamiento / 7. Recursos / 8. Jerárquico /

Problemas jurídicos

En la tramitación del proceso administrativo sancionador de “Transporte Ilegal”, el  Ministerio de
Medio Ambiente y Agua ha pronunciado la Resolución Ministerial N° 19/2018 de 03 de abril de 2018,
misma que es impugnada en proceso contencioso administrativo con los siguientes argumentos que: a)
la resolución impugnada, rechaza su recurso jerárquico y confirmar la Resolución Administrativa ABT
N° 182/2016, emitida por la oficina nacional de la ABT, determinación que violaría sus derechos
constitucionales a la defensa, al debido proceso, a la seguridad jurídica, al trabajo y de inocencia; así
como los principios que regulan la aplicación del procedimiento administrativo sancionador como ser:
legalidad, tipicidad, principio de responsabilidad, verdad material, punibilidad, jerarquía normativa,
proporcionalidad, sometimiento pleno a la ley porque; b) no se habría realizado una correcta valoración
de la prueba de descargo, porque demostró que el producto era para fines sociales; c) el ente
administrativo omitió valorar y considerar el lugar de decomiso y el estado de procesamiento del
producto, además de que el cálculo de multa más las reincidencias, debió estar fundamentado conforme
art. 27 y 28 de la L. N° 2341; d) Denuncia que al prescribir las infracciones en el término de 2 años y las
sanciones en 1 año, en el caso la sanción impuesta a su persona habría prescrito, vulnerándose el
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debido proceso y la seguridad jurídica; e) la autoridad administrativa no se pronunció respecto a la
notificación, causándole perjuicios.

 

Extracto de la razón de la decisión y del precedente agroambiental

“(…) Análisis del caso concreto. -

El impetrante indica que recién en el mes de octubre de 2016, conoció la Resolución Administrativa RD-
ABT-DDCB-PAS-455-2013 y que no recibió ninguna notificación, menos se rehusó a firmarla como lo
expresaría la parte impetrada, más al contrario, la persona que firmó como testigo de actuación sería
Nancy Lidia Revollo Nogales, quién es parte administrativa del proceso, en tal sentido de acuerdo al
procedimiento civil y administrativo, no sería válida la notificación, debiendo ser el testigo de actuación
una persona ajena al proceso, de esa manera se vulneraría su derecho a la defensa, el debido proceso y
la seguridad jurídica.

(…) que los antecedentes del proceso administrativo sancionador, demuestran lo contrario,
evidenciándose en primer lugar, el decomiso de los productos intervenidos (madera aserrada y el
camión) (Fs. 5 a 6), cuyo formulario fue firmado por el ahora actor el 22 de febrero de 2013, donde
además se le comunica que en término de 10 días hábiles, se apersone a las oficinas de la Autoridad de
Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra … diligencia que con el fin de resguardar el debido
proceso, advirtió a Genaro Andrade Caballero apersonarse y hacer uso de su derecho a la defensa,
aspecto que también se replica con la notificación del Auto Administrativo AD-ABT-DDCB-PAS-022-2013
y el Auto Administrativo de Ampliación AD-ABT-DDCB-021-2013 (fs. 13 a 14 y fs. 21 y vta.), cuyas
actuaciones resolvieron iniciar y ampliar el proceso administrativo sancionador contra Genaro Andrade
Caballero, Nancy Lidia Revollo Nogales y Mario Andrade Trujillo … el ahora impetrante conocía de los
actos que venía ejerciendo el ente administrativo, no pudiendo aducir que la diligencia carece de
legalidad …

no existiendo ninguna irregularidad, ni contravención a la norma en vigencia, ni mucho menos la
inobservancia de la administración pública, al momento de velar por los derechos subjetivos o intereses
legítimos de las partes afectadas, habiendo procedido con las respectivas diligencias de notificación de
los diferentes actos administrativos emitidos, conforme lo establece el art. 33 de la precitada Ley,
resguardando por sobre todo el debido proceso, el derecho a la defensa, así como la protección de uno
de los recursos naturales de carácter estratégico, como ser los bosques y los suelos forestales

(…)En cuanto a la diligencia de notificación que no sería válida, por haber sido firmada por un testigo
de actuación, que sería parte administrada del proceso; al respecto, la parte actora únicamente se
limita en acusar de nula la notificación, sin sustentar legalmente, ni probar bajo preceptos normativos
la prohibición de la diligencia practicada por la entidad administrativa, tampoco argumenta ni explica,
como es que el hecho de que una de las partes administradas, que haya firmado como testigo de
actuación la diligencia de notificación con la Resolución Administrativa RD-ABT-DDCB-PAS-455-2013 le
afectaría en su derecho, tampoco señala, porqué sería incompatible e ilegal la actuación del ente
administrativo, estableciéndose de esta manera sin sustento fáctico lo alegado por la parte actora,
mucho más, si el hecho no ha sido probado de ilegalidad, persistiendo la validez del mismo en tanto no
se pruebe lo contrario, cumpliéndose de esta manera con el principio de legalidad y presunción de
legitimidad estipulado en el art. 4 de la Ley de Procedimiento Administrativo
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(…) Lo manifestado, desvirtúa las acusaciones vertidas por la parte actora, al señalar que se vulneró el
derecho a la defensa, el debido proceso y la seguridad jurídica, no siendo evidente, toda vez que se
cumplieron con los procedimientos legalmente establecidos en la norma vigente.

“(…) Aduce que no se hizo una correcta valoración de las pruebas de descargo, debido a que se habría
demostrado que el producto forestal provenía de una comunidad (Central Agraria de Villa Naranjos),
para fines de una obra social, cuyo destino era para la construcción de muebles de una escuela, no
existiendo la intención de cometer una infracción, ya que la Comunidad fue la que solicitó el
aprovechamiento del producto.

(…) para aprovechar y transportar el producto forestal necesariamente se debe contar con una
autorización otorgada por la autoridad competente, lo cual no ocurrió en el presente caso, toda vez que,
de la revisión de la carpeta del proceso administrativo sancionador, específicamente de los documentos
presentados por los administrados (fs. 35 a 50 de los antecedentes), no se advierte el Certificado
Forestal de Origen, cuyo documento es un requisito esencial para demostrar la autorización del
producto forestal transportado, conforme lo exige el art. 74 del D.S. N° 24453

(…) Ahora bien, la parte actora aduce que la finalidad de los productos forestales era para la
construcción de muebles de una escuela, es decir, para una obra social y que la Comunidad solicitó el
aprovechamiento del producto, argumento que de ningún modo podría soslayar la inexistencia del
Certificado Forestal de Origen”

(…) Señala, que el cálculo debió establecerse según el valor del lugar donde fue decomisado y su estado
de degradación, habiendo determinado una multa de Bs. 13.217.- que correspondería al valor comercial
del producto, vulnerando el art. 41 de la Ley Forestal y art. 96 de su Reglamento; asimismo, indica que
el cálculo de multa más las reincidencias, debió estar fundamentado conforme art. 27 y 28 de la L. N°
2341.

(…) la parte actora mal podría decir, que el ente administrativo omitió valorar y considerar el lugar de
decomiso y el estado de procesamiento del producto, aplicando además correctamente la imposición de
multa por el doble de su valor comercial conforme establece la norma antes citada, no siendo evidente
que la multa determinada en Bs. 13.217, no tenga sustento técnico – legal, o que se hubiese incumplido
con los arts. 27 y 28-e) de la L. N° 2341, cuando la realidad de acuerdo a los antecedentes es otra,
puesto que, la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra (ABT) previo a
determinar la responsabilidad y la sanción, no solo realizó una valoración integral de los documentos
presentados, sino que además efectuó una correcta aplicación de las normas legales en vigencia,
conforme se advierte en el Dictamen Técnico Legal precedentemente citado.”

 

Síntesis de la razón de la decisión

Se ha declarado IMPROBADA la demanda contenciosa administrativa, en consecuencia se mantiene
firme y subsistente la Resolución Ministerial - FOR N° 19 de 03 de abril de 2018, con los siguientes
argumentos: a) no existe ninguna irregularidad, con relación a las diligencias de notificación de los
diferentes actos administrativos, que no contravienen la norma en vigencia, ni mucho menos hay
inobservancia de la administración pública, que velaron por los derechos subjetivos o intereses
legítimos de las partes afectadas; b) el que el producto forestal transportado sea con fines sociales, no
puede soslayar la existencia del Certificado Forestal de Origen; c) La autoridad administrativa, ha
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realizado una correcta valoración de los documentos presentados y en el marco legal ha impuesto la
multa por el doble de su valor comercial; d) no se ha vulnerado el debido proceso y la seguridad
jurídica, porque se interrumpió la prescripción de la infracción y la sanción y; e) al haberse planteado
fuera de plazo legal el recurso de revocatoria, no se analiza el fondo de la contravención, tampoco se
lesiona el derecho a la defensa, el debido proceso y la seguridad jurídica.

Reconstrucción del precedente agroambiental, subregla jurisprudencial, norma adscrita

PRECEDENTE 1

Cuando se cumple con las diligencias de notificación de los diferentes actos administrativos, se
resguarda el debido proceso, el derecho a la defensa, así como la protección de uno de los recursos
naturales de carácter estratégico, como ser los bosques y los suelos forestales. 

Contextualización de la línea jurisprudencial

Inexistencia de vulneración por respeto del debido proceso

? SAP-S1-0023-2018 SAP-S1-0018-2018 SAN-S2-0117-2017

SEGUIDORAS

FICHA JURISPRUDENCIAL Nro.2

TEMÁTICAS RESOLUCIÓN

1. ARBOL / 2. DERECHO AGRARIO / 3. DERECHO AGRARIO SUSTANTIVO / 4. PROPIEDAD
AGRARIA / 5. DERECHO FORESTAL /

1. ARBOL / 2. DERECHO AGRARIO / 3. DERECHO AGRARIO PROCESAL / 4. PROCESO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO / 5. Proceso Administrativo Sancionador (forestal, aguas y
otros) / 6. Procesamiento / 7. Legal /

1. ARBOL / 2. DERECHO AGRARIO / 3. DERECHO AGRARIO PROCESAL / 4. PROCESO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO / 5. Proceso Administrativo Sancionador (forestal, aguas y
otros) / 6. Procesamiento / 7. Recursos / 8. Revocatoria /

1. ARBOL / 2. DERECHO AGRARIO / 3. DERECHO AGRARIO PROCESAL / 4. PROCESO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO / 5. Proceso Administrativo Sancionador (forestal, aguas y
otros) / 6. Procesamiento / 7. Recursos / 8. Jerárquico /
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Problemas jurídicos

En la tramitación del proceso administrativo sancionador de “Transporte Ilegal”, el  Ministerio de
Medio Ambiente y Agua ha pronunciado la Resolución Ministerial N° 19/2018 de 03 de abril de 2018,
misma que es impugnada en proceso contencioso administrativo con los siguientes argumentos que: a)
la resolución impugnada, rechaza su recurso jerárquico y confirmar la Resolución Administrativa ABT
N° 182/2016, emitida por la oficina nacional de la ABT, determinación que violaría sus derechos
constitucionales a la defensa, al debido proceso, a la seguridad jurídica, al trabajo y de inocencia; así
como los principios que regulan la aplicación del procedimiento administrativo sancionador como ser:
legalidad, tipicidad, principio de responsabilidad, verdad material, punibilidad, jerarquía normativa,
proporcionalidad, sometimiento pleno a la ley porque; b) no se habría realizado una correcta valoración
de la prueba de descargo, porque demostró que el producto era para fines sociales; c) el ente
administrativo omitió valorar y considerar el lugar de decomiso y el estado de procesamiento del
producto, además de que el cálculo de multa más las reincidencias, debió estar fundamentado conforme
art. 27 y 28 de la L. N° 2341; d) Denuncia que al prescribir las infracciones en el término de 2 años y las
sanciones en 1 año, en el caso la sanción impuesta a su persona habría prescrito, vulnerándose el
debido proceso y la seguridad jurídica; e) la autoridad administrativa no se pronunció respecto a la
notificación, causándole perjuicios.

Extracto de la razón de la decisión y del precedente agroambiental

“(…) Citando el art. 79 de la Ley N° 2341, indica que las infracciones prescribirán en el término de 2
años y las sanciones en el término de un año … la sanción impuesta, así como los 2 antecedentes con los
que su persona contaría desde el año 2012, se habrían prescrito, siendo la multa y la aplicación de
reincidencias una actuación ilegal, que vulnera el debido proceso y la seguridad jurídica.

(…) no podría aducirse que la infracción y la sanción hayan prescrito, mucho más, si se inició un
proceso administrativo sancionador contra los infractores, el cual es objeto de la litis, acción que
además interrumpió la prescripción de infracción y sanción alegada por el ahora demandante, no siendo
evidente que habría concurrido lo establecido por el art. 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo y
por tanto, tampoco se habría vulnerado el debido proceso y la seguridad jurídica.

“(…) la Resolución Administrativa RD-ABT-DDCB-PAS-455-2013 de 16 de mayo de 2013 (fs. 69 a 72 de
los antecedentes), que dispuso la declaración de responsabilidad y la sanción en contra de Genaro
Andrade Caballero, fue objeto de recurso de revocatoria, el mismo que fue interpuesto por el ahora
demandante el 12 de octubre de 2016 (fs. 101 a 102 de los antecedentes), recurso que fue resuelto a
través de la Resolución Administrativa ABT N° 182/2016 de 29 de noviembre de 2016 (fs. 132 a 134 de
los antecedentes), que en su parte dispositiva resolvió desestimarlo por haber sido interpuesto fuera de
plazo y por encontrarse en la etapa de ejecución coactiva fiscal, resolución que además de ser recurrida
en la vía jerárquica el 25 de octubre de 2017 (fs. 137 y 138 vta. de los antecedentes), fue resuelta por el
Ministerio de Medio Ambiente y Aguas, a través de la Resolución Ministerial –FOR N° 19 de 03 de abril
de 2018 (fs. 162 a 168 de los antecedentes), que en su parte resolutiva dispuso rechazar el recurso
jerárquico interpuesto por Genaro Andrade Caballero y confirmar la Resolución Administrativa ABT N°
182/2016, ello en razón, a que el recurrente no hizo uso de la facultad impugnatoria dentro del plazo
previsto para presentar el recurso de revocatoria.

Lo señalado líneas arriba, desvirtúa lo alegado por la parte actora, toda vez que no hicieron uso de los
recursos administrativos en los plazos establecidos por la norma legal en vigencia; por lo que, las
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entidades recurridas al resolver los recursos de revocatoria, así como el jerárquico, sin analizar el fondo
de la contravención y sustentando su desestimación, de ningún modo vulneraron el derecho a la
defensa, el debido proceso o la seguridad jurídica”

Síntesis de la razón de la decisión

Se ha declarado IMPROBADA la demanda contenciosa administrativa, en consecuencia se mantiene
firme y subsistente la Resolución Ministerial - FOR N° 19 de 03 de abril de 2018, con los siguientes
argumentos: a) no existe ninguna irregularidad, con relación a las diligencias de notificación de los
diferentes actos administrativos, que no contravienen la norma en vigencia, ni mucho menos hay
inobservancia de la administración pública, que velaron por los derechos subjetivos o intereses
legítimos de las partes afectadas; b) el que el producto forestal transportado sea con fines sociales, no
puede soslayar la existencia del Certificado Forestal de Origen; c) La autoridad administrativa, ha
realizado una correcta valoración de los documentos presentados y en el marco legal ha impuesto la
multa por el doble de su valor comercial; d) no se ha vulnerado el debido proceso y la seguridad
jurídica, porque se interrumpió la prescripción de la infracción y la sanción y; e) al haberse planteado
fuera de plazo legal el recurso de revocatoria, no se analiza el fondo de la contravención, tampoco se
lesiona el derecho a la defensa, el debido proceso y la seguridad jurídica.

Reconstrucción del precedente agroambiental, subregla jurisprudencial, norma adscrita

PRECEDENTE 2

Cuando el recurso de revocatoria no ha sido planteado dentro del plazo previsto o es presentado
extemporáneamente, la autoridad administrativa al resolver el recurso jerárquico no está obligada
analizar el fondo de la contravención.

Contextualización de la línea jurisprudencial

Presentación extemporánea de recurso de revocatoria inhabilita pronunciamiento en el fondo
de recurso jerárquico y control de legalidad posterior

 

SAN-S2-0031-2015

FUNDADORA

 

? SAP-S1-0111-2019 SAN-S1-0053-2016

SEGUIDORA


